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fiobierno Civil 

de la proflndi de León 

CIRCUI AR NUMERO 19 

Habiéndose presentado la Epizoo
tia de Peste Avia r en el ganado exis
tente en el t é rmino munic ipa l de 
La Pola de Gordón, en cumpl imien
to de lo prevenido en el art. 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembr'e de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de L a Pola 
de Gordón, como zona infecta, el 
pueblo de Mi l l a r y zona de i nmu
nización, el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prcá-
tica, las consignadas en el Capítu
lo X L I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 
" León, 23 dé Enero de 1948, 
550 E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

CIRCULAR NÚMERO 18 

Habiéndose presentado la Epizoo
tia de Peste Aviar , en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipa l de 

Astorga, en cumplimiento de lo pre
venido en el ar t ículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 {Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente di 
cha enfermedad. . i 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Astorga» 
como zona infecta, el ' pueblo de Ás-
torga y zona de i n m u n i z a c i ó n , el ci-1 
tado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han ; 
sido adoptadas son las reglamenta-J 
r ías . 

Y las que deben ponerse en prác t i 
ca; las consignadas en el cap í tu lo 
X L I I d e 1 vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León , 23 de Enero de 1948. 
551 E l Gobernador civil, 

Carlos Arias havarro 
o 

CIRCULAR NUMERO 17 

Habiéndose presentado la epizootia 
de Peste Aviar en el ganado exis
tente en e l t é r m i n o munic ipa l de 
San Justo de la Vega, en cumpl i 
miento de lo prevenido en el ar t ícu
lo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 {Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo Ayuntamiento de San Justo 
de la Vega, como zona infecta el 
pueblo de San Justo y zona de i n m u 
nizac ión el citado Ayuntamiento, 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capítu--
lo X L I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. " . 

León, 23 de Enero de 1948. 
552 E l Gobernador civi l , 

Carlos Arias Navarro 

CIRCULAR NUMERO 15 

Habiéndose presentado la Epizoo
tia de Peste Avia r en el ganado 
existente en el t é rmino munic ipa l de 
Sta. M,a de la Isla, en cumpl imien
to de lo prevenido en el art, 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 {Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuptamiento de Santa 
María de la Isla, como zona infecta 
los pueblos de Santa María de la Isla 
y Sant ibáñez y zona de i n m u n i 
zac ión el citado.Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que h | in 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác t i 
ca, las consignadas en el capí tu lo 
X L I I del vigente Reglamento de E p i 
zootias. 

León, 22 de Enero de 1948. 
553 ' E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 
INTERVENCION DE FONDOS EJERCICIO DE 1947 

B A L A N C E de las operciones de contabilidad realizadas hasta el día 31 de Diciembre de 1947. 

n 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 

10. 
11, 
12. 
13.-
1,4. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

I N G R E S O S 

Rentas . . . . . . 
Bienes provinciales • * ' k ' ' 
Subvenciones y donativos . . 
Legados y mandas . . . . . 
Eventuales y extraordinarios e Indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . . . 
Derechos y tasas . . . . . 
Arbitrios provinciales . . ¿. • . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales. 
Recargos provinciales . 
Traspaso de obras y servicios públicos, v . 
Crédito provincial. '. * . . . . 
Recursos especiales • • • • • 
Multas. . : . - . _ \ . . . 
Mancomunidades interprovinciáles 
Reintegros . . .. . . . . . 
Fianzas y depósitos .. . . . • .• 
Resultas . . . . - . 

T O T A L E S . 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

G A S T O S 

Obligaciones generales. 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e higiene 
Beneficencia. . 
Asistencia social ,. 
Instrucción pública. 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . . 
Agricultura y ganadería . . . . 
Crédito provincial. . . . . . 
Mancomunidades interprovinciáles. . 
Devoluciones . . . , . 
Imprevistos , . . ^ . . . . 
Resultas, . . . . 

T O T A L E S . . . 

Presupuesto autorizado 

Pesetas Cts. 

145.011 
150.000 
434.965 

68.200 

5.000 
849.100 

6.101.551 
3.281.740 

• 500 
250.000 

• 300.000 

5.000 

• 323.648 

4 648.150 

16.562 867 

583.764 
343.000 

120*000 
8.000 

2.526.584 
150.000 

4.221.228 
76.500 

263.511 
3.651.384 

500.000 
350.000 
493.215 
500.000 

• 2.000 
50K)00 

2.103.472 

15.942.661 

41 

63 

18 

90 

Operaciones realizaflas 

Pesetas Cts. 

44 

198.790 
211.111 
314.188 

116^226 

4.734 
524.289 

3.974.069 

375 

100.324 

5.514.525 

10.958.635 

455.620 
113.075 

76.348 
3.967 

1.682,330 

3.855.151 
47.021 

147.659 
616.878 

18.877 

42.955 
1.166.310 

8.226.198 

65 

64 

D I F E R E N C I A S 

E n m á s 

Pesetas Cts. 

53.778 
61.111 

48 026 

866.375 

1.029.291 

33 

E n menos 

Pesetas Cts 

120.776 

265 
324.810 

2.127.482 
3.281.740 

500 
250>000 
300.000 

4.624 

223.324 

6.633.524 

128.143 
229.924 

. 43^651 
4.032 

844.254 
150.000 
366.076 
29.478 

115.851 
034.505 
500.000 
350.000 
474.337, 
500.000 

L998 
7.044 

937.162 

7.716.462 

40 

20 

01 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

E X I S T E N C I A E N CATA. 

Pesetas Cts. 

10.958.635 
8.226.198 

2.732.436 62 

León, a 31 de Diciembre de 1947.-El Interventor accidental, A . Selva del Pozo. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L \ 

Sesión de 24 de Enero de 1948.—La Comisión acordó aprobar esta distribución y que se publique en el BOLETÍN QFI 
CIAL a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Cañas.—El Secretario, José Peláez. 478 
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Ayuntamiento de 
Luyego de Somoza 

Confeccionado p o r la Comisión 
designada al efecto, el pad rón gene
ral para el cobro de los distintos 
conceptos de la impos ic ión munic i 
pal (consumo de bebidas y alcoho
les, carnes de todas clases, pescados 
y mariscos), a base de concierto, para 
el actual ejercicio de 1948, se halla 
expuesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, para que los contribuyen
tes interesados puedan examinarlo y 
producir las reclamaciones que esti
men justas dentro del plazo de ocho 
días; pasado dicho plazo, se consi
d e r a r á n concertados todos los i n 
cluidos. 

Los que dentro del mencionado 
plazo produzcan reclamaciones, se 
les e x c l u i r á ' d e dicho concierto, y 
p resen ta rán dentro de dicho plazo 
declarac ión jurada de los ar t ículos 
sujetos a devengo, procediéndose a 
la fiscalización directa con arreglo 
ál consumo realizado y Ordenanzas 
correspondientes. 

Luyego, 6 de Febrero de 1948.— 
E l Alcalde, Magín Fuente. 539 

quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes,, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Quintana del Marco 544 
Vi l l amon tán 557 
V a l de San Lorenzo 559 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

No habiendo satisfecho sus descu
biertos, en concepto de arbitrios mu
nicipales, los contribuyentes cuya 
re lac ión obra en estas oficinas, los 
declaro incursos en el apremio de 
ún ico grado con el recargo del. 20 
por 100 sobre sus cuotas, en la inte
ligencia de que si verifica el pago 
dentro del plazo de diez días , a par
tir de la publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dicho re
cargo se reduci rá al 10 por 100. 

Vega de Espinareda, 6 de Febrero 
de 1948.—El Alcalde, Felipe Astor-
gano. 535 

Ayuntamiento de -
Los Barrios de Luna 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales correspondientes al ejercicio 
de 1947, quedan expuestas al públi
co en la Secretaría munic ipal , por 
espacio de quince días , con sus jus
tificantes, durante cuyo plazo y ocho 
d ías más , pueden ser examinadas y 
formular los reparos y observacio
nes que consideren oportunos, de 
acuerdo con el ar t ículo 352 de del 
Decreto de 25 de Enero de 1946' 

Los Barrios de Luna , 6 de Febrero 
de 1948.—El Alcalde, (ilegible). 541 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Munic ipa l Ordinario para el 
corriente ejercicio de 1948, se hal la 
de manifiesto al púb l ico en la . Se
cre tar ía respectiva par, espacio de 

Hecha por los Ayuntamientos que 
al final se indican, la rectificación 
del P a d r ó n de Habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1947, 
queda expuesta al púb l i co en la res
pectiva Secretaría , por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Los Barrios de L u n a 541 
Vi l lamar t ín de Don Sancho 562 

Desconociéndose el actual para
dero de los mozos que a continua^ 
ción se relacionan, comprendidos en 
el reemplazo de 1948 y pertenecien
tes a los Ayuntamientos que tam
bién se indican, por- medio del pre
sente, se les cita para que comparez
can en la Casa Consistorial, al acto 
de clasificación y dec la rac ión de sol
dados, que t endrá lugar el día 15 del 
actual mes de Febrero, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo, serán 
declarados prófugos. 

Pajares de los Oteros 
Valeriano Lorenzo Pérez, hijo de 

Pedro y de María. 558 
, . Víllamol 

Belarmino Llamas Morán, hijo de 
Paul ino y de Guadalupe. 561 

Cuadros 
Francisco Soto Muñiz, hijo de Ma

nuel y de Teresa, 
Baudi l io Suárez García, de Maria

no y Natividad. 563 
Santa María del P á r a m o 

José Aurelio Andrés de Paz, hijo 
de Aurel io y de Carmel ina : 564 

z á l e z . ^ ü e tuvo ú l t imo domici l io en 
Villager, de donde se ausento para 
la Repúbl ica Argentina, hace treinta 
años , sin que de él se tengan noti
cias, este expediente ha sido in ic ia 
do por su hermana D,a Josefa. Gon-, 
zález, natural y vecina de Villager, 
en el t é rmino de Vi l l ab l ino , 

Dado en Mui ias de Paredes a 23 
de Diciembre de 1947,—El Juez, Fer
m í n ,Arienza,-^El Secretario, Manuel 
Paz Ramos. 
4362 N ú m . 56.-33,00 ptas. 

Habiendo s i d o confeccionado 
por las Juntas vecinales que siguen, 
el presupuesto ordinario para 1948, 
se a n u n c i á su exposición al pú
blico , al objeto de oir reclama
ciones, durante el plazo reglamen
tario. 

Vi l lamarco 565 

MmMslracláH lie Inslía 
Juzgado de primera instancia de 

Murtas de Paredes 
D o n F e r m í n Arienza Garcffe, acci

dental Juez de primera instancia 
de Murias de Paredes (León). 
Hago, públ ico: Conforme dispone 

íe l ar t ículo 2.042, Ley de Enjuic ia-
! miento C i v i l , este Juzgado tramita 
| expediente sobre dec larac ión de fa
llecimiento de T o m á s González Gon-

Juzgado comarcal de Ponferrada 
E n vir tud de lo acordado por el 

Sr. Juez comarcal de esta ciudad, en 
autos de juic io verbal de faltas, se
guidos en este Juzgado con el nú
mero 170 de 1947, sobre hurto a José 
González Rodríguez, contra Válenti-
na Santos, natural d e Videmala 
(Zamora), Cuyo actual paradero se 
ignora, se cita por la presente a l a . 
referida denunciada, para que el d í a 
21 del actual, hora de las doce, com
parezca ante este Juzgado comarcal 
sito en la calle de Once m i l Vírge
nes, para asistir al ju ic io de faltas 
acordado, debiendo concurrir con 
las pruebas de que intente valerse; 
aperc ib iéndole que de no compare
cer, le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar, - -

Y con el fin de que le sirve de c i 
tac ión en forma legal a la mencio
na denunciada, y su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente en Ponferrada a 4 
de Febrero de 1948.—El Secretario, 
(ilegible), : 53a 

E n vir tud de lo acordado por el 
Sr. Juez comarcal de esta ciudad, en 
autos de ju ic io verbal de faltas, se
guidos con el n ú m , 162 de 1947, so
bre estafa a Emi l i ano Voces Maga-
dán , contra Antonio García Ruiz , de 
25 años , soltero, viajante, natural de 
Santander, alto, delgado, moreno, 
que vestía traje azul marino oscuro, 
cuyo actual paradero se ignora, sef 
cita por i a presente al Tefarido de. 
nunciado, para que el día 24 del ac
tual, hora de las once de su m a ñ a n a , 
comparezca ante este Juzgado co
marcal sito en la calle de Once mil 
Vírgenes, para asistir a l juicio de 
faltas debiendo concurrir con las. 
pruebas de que intente valerse; aper
c ib iéndole que de no comparecer le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar. 

Y con el fin de que le sirva de ci
tación en forma al citado denuncia' 
do, y para su inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente en Ponferrada a 5 de Fe
brero de 1948,—El Secretario, (ile
gible), 536 
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